
CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS N"3660

grupo de 22 personas,

partiendo de: CL. 30 #43-17 (EDlFlClO RTNCONES DE SAN DTEGO),

con deslino PARCELACIóN SAIN REG¡S LAGoS, LLANoGRANDE,
Fecha lniclor 2025-09-26 13 00,
Fecha Finaliz¿: 2025-09-26 1B:00.

SEGUNDA MEDlos DEL sERvlclo: EL TRANSPoRTADOR se compromete a t.ansportar las personas por cuenta del CoNTRATANTE pero a riesgo exctusivamente suyo, y en 1 vehículo{s)
de la empresa oRBITRANS, coloRr blanco y verde, CAPACIDAD:22 pasaieros; cARRocERIA: Dura; Ttpo: BUSETA 22 p NpR EURo vt. Igualmente el personal de conductores está

cumplen además la filosofía de la empresa transporladora que garantrce la calidad deL seryic o ofrecido.

v nculada5 por el transpoftador para la ejecución de este contrato.

PARAGRAFo N" 2r EL TRANSPÓRTADoR, solo podrá transportar el qrupo de personas auto.izado por EL coNTRATANTE, objeto del presente conrrato, y en la ruta y lugares indicados por
este.

TERCERAI DlsPoNlBlLlDAD PARoUE AUToMoToRi EL TRANSPORTADOR se obilga a disponer de un vehículo sustituto o de reemplazo, para el cumplrm¡ento del objeto del presente
contrato, en el evento de presentarse falla mecánica, u otra causa imputable al transporta.lor que Ie impida cuotplir el itinerario de la ruta, y ilegar at lugar de destino.

PARAGRAFoI Todos los gastos que demande el vehiculo de reemplazo en la prestación del seruicio, serán de cargo dei transport¿dor.

revisión técnico mecánlca, y certlficaclo de emisión de gases, tarjeta de operación, y demás obllgaciones de cárácter impositivo relacionadas con el vehjcuto.

por actos malintencionados, disturbios o paros de terceros, que impidan el paso al lugar de dest¡no conve¡ldo.

sEXTA: cosro. El pago de la contrapreslación por Él servicio prestado, por parte del coNTRATANTE ¿L TRANspoRTADoR, será la suma de; 9600.000 por vraje completo, inciuido el

ida y regreso de un vehíaulo.PARAGRAFo: Acuerdao las partes que el presente contrato presta merito ejecutivo, sin necesidad cle requerimiento n¡ constitución en ñora.

serán excluidos de toda responsabilidad, dado que este contrato se reflere únicamente al transporte de personas.

ocTAVA: DURACION: La vlqencia de éste contrato es por l¿ lecha eslatllecida en la clausula PRIMERA. Asimismo podrá lerminarse por mutuo ¿cuerdo, o por una de las parl.es

indemnización alguna.

la Cámara de Cornercio de l"4edellín, el cual se suletará a lo dispueslo en la Ley 1562 de 2012 y demás norñtas.oncordantes.

mora. Por el incumplimiento d€ alguna de Ias obliqaclones contractuales.

legalmente, el i¡cumplim enro en er pago de las obliqaciones cootraidas en er presente coñtraro.

DUODÉCIMA: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALEST De conformidad con la Ley 1581 de 2012, et decreto 1377 de 2o1l y el decreto 886 de 2014, por ios cuale§ se dictan
disposiciones generales para la protección de datos personales, le rnformamos que los daros suminist.ados por usted quedarán incorporados en ta base de datos ORBITRANS S.A.

de daios personales, le invitamos a visitar www.orbitrans.com_co.

partes que interyie¡en el día Diecinueve (19) días ciel mes de sep|embre del Dos Mil veinilcinco (2025)

. , Vr5¡rl,r,ll
\, i §rr¡;.-r lr.,n\|J¡rrte WffiÁtr§ffi

,1 l-¡ I

l*,0 ,il9{ó,,h"*¡-J,
tttil'1,

Para conslancia se ftrma en la cludad de ¡4EDELL¡N, Antioquia, por las
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